
 
 

 

 

 

 

C O M U N I C A D O  
 
El Consejo de Administración de la Universidad de Nariño lamenta y rechaza 
profundamente el fallecimiento de los señores STALIN EMILIO CALPA TUPUE 
y ADRIANA DEL ROCIO GUERRERO TARAPUEZ, Comuneros de los resguardos 
indígenas de Panan y Chiles y padres de la estudiante del Programa de Medicina NAYIBE 
CALPA GUERRERO, en hechos presuntamente perpetrados el día viernes 26 de agosto 
en el trayecto de la vía que conduce de chiles a Mayasquer.   
 
Desde la Administración de esta Institución, expresamos el sentimiento de solidaridad a 
su familia y deploramos que estas situaciones se presenten en nuestro territorio, estamos 
en una situación que nos entristece y pedimos a las autoridades avanzar con celeridad y 
eficiencia en las investigaciones que permitan el esclarecimiento de estos lamentables 
hechos. 
 

Por las trágicas circunstancias en las que se produjo este deceso, hacemos un llamado 

a la cordura y a la solución de los conflictos a través del diálogo y la reconciliación.  

 
 
San Juan de Pasto, 30 de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 


